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INFORME SOCIAL EMITIDO POR LA TRABAJADORA SOCIAL QUE 
SUSCRIBE, Blanca Matos Castro, DESDE LOS SERVICIOS SOCIALES DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LAGUNA. 
 
DIRIGIDO A: Presidencia del Gobierno de Canarias. Viceconsejería de Acción 
Exterior 
MOTIVO DEL INFORME: Informe socio – económico del solicitante 
 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 
 
Nombre y apellidos: ÁNGEL CONSTANTINO CRUZ DARIAS 
Fecha y lugar de nacimiento: 3 Noviembre. 1948. Santa Cruz de Tenerife 
D.N.I. nº: 79.092.388 - B 
Domicilio: C/ Emilio Gutiérrez Salazar, nº 30 – puerta 12. La Verdellada, La Laguna 
Situación laboral: Pensionista venezolano. 
Teléfono: 645.062.137 
 
 
COMPOSICIÓN FAMILIAR: 
 
Nombre y Apellidos Vínculo Fecha Nacimiento Ocupación 
Ronald José Cruz 
González 

Hijo 19.10.1973 Activo 

Mervic Carolina 
Cardelliccho Maita 

Nuera 13.07.1984 Activa 

Bárbara Angelina Cruz 
Cardelliccho 

Nieta 20.03.2009 Estudiante 

Franceska Sofia Cruz 
Cardelliccho 

Nieta 16.10.2014 Estudiante  

 
 
DATOS DE LA VIVIENDA: 
 
 Esta unidad familiar que nos ocupa reside en una vivienda en régimen de 
alquiler por la que abonan en estos momentos 600 €/mes, la cual fue alquilada por el 
hijo del solicitante hace unos 8 años. Nos comentan que se encuentran al día en el pago 
de su arrendamiento. 
 Se trata de una vivienda ubicada en la tercera planta de un edificio vecinal 
que cuenta con 20 viviendas en total. La misma consta de unos 75 metros cuadrados, 

INFORME  

 
Negociado de Servicios Sociales 
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distribuidos en: salón – comedor, cocina con solana, 3 habitaciones y baño. Según han 
afirmado, la misma reúne condiciones de habitabilidad y dispone de mobiliario y 
equipamiento doméstico básico. Así mismo, la vivienda no cuenta con barrera 
arquitectónicas de acceso ya que hace unos años se instaló ascensor en el inmueble. 
  
 
SITUACIÓN SANITARIA: 
 
 El solicitante aún se encuentra tramitando su tarjeta sanitaria, lo que le 
permitirá atención médica y acceso a medicinas bonificadas. 
 No ha manifestado problemas de salud que merezcan de especial mención, 
diagnóstico y/o gravedad.  
 El resto de su unidad familiar cuentan con cobertura sanitaria de la 
seguridad social y tampoco presentan problemas sanitarios a destacar, ni seguimientos 
médicos específicos, a excepción de los normales controles médico – pediátricos que la 
menor de la familia requiere llevar a cabo.  

 
 

SITUACIÓN SOCIO – FAMILIAR: 
 
 Composición familiar conformada por 5 miembros: el solicitante, su hijo, 
su nuera y 2 nietas, ambas aún menores de edad. 
 Refiere el solicitante que nació en Tenerife, concretamente en el municipio 
de Santa Cruz de Tenerife. Aquí pasó los primeros años de su niñez hasta que con 10 
años emigra a Venezuela junto a sus padres y hermanos.  
 Allá se establece durante más de 65 años, contrae matrimonio y nacen 2 
hijos. Su hija continúa residiendo en Venezuela y su hijo hace 8 años que retornó a la 
tierra de su padre junto a su esposa y las 2 hijas del matrimonio.  
 Explica que a lo largo de sus años laborales contó con empleo, 
fundamentalmente en el sector servicios (barman). Esos ingresos permitieron a la 
familia llevar una vida normalizada y atender necesidades básicas personales, familiares 
y/o domésticas. Agotada su vida laboral, accede al sistema de pensiones venezolano, 
afirmando que actualmente cuenta con pensión de jubilación cuyo importe mensual 
asciende a 130 bolívares. Nos informa que esta cuantía supone al cambio únicamente 1 
euro. Afirma que esta pequeña pensión se incrementaba con una ayuda bimensual que 
recibía del gobierno español para medicinas, cuyo importe ascendía a unos +/- 30 €. 
 La compleja situación política que se vive en Venezuela, la difícil 
situación económica, la carestía de la vida, la imposibilidad de acceso al servicio de 
salud y medicinas,…, determinó la decisión de retornar a su lugar de nacimiento, 
alentado además por el hecho de tener a un hijo establecido en esta isla desde hace años, 
quien se prestó a alojarle y facilitarle ayuda en estos primeros momentos de 
asentamiento. 
 Así, nos comenta que llega a Tenerife hace algo más de 1 mes y ha 
formalizado padrón en este municipio. 
 Explica que carece de cualquier tipo de ingreso, complejizándose la 
situación para poder acceder a empleo (dada su edad y carencia de formación – 
cualificación específica), a prestaciones por desempleo para emigrantes retornados (ya 
que el solicitante no se encontraba en activo al ser pensionista desde hace años),  al 
sistema de pensiones español (pues no ha cotizado en España), a Pensiones No 
Contributivas (requiere 10 años de residencia entre los 16 años y el momento de la 
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solicitud, siendo además requisito que 2 años sean inmediatamente anteriores al 
momento de la solicitud), al Ingreso Mínimo Vital (pues necesita llevar un año 
empadronado  y esta prestación contabiliza ingresos de toda la unidad familiar), a Renta 
Canaria de Ciudadanía (deberá esperar un año de residencia y probablemente sea la 
única a la que podrá acceder ya que considera al solicitante como una unidad familiar 
independiente de la de su hijo).  
 Dada esta situación, por ahora el solicitante es totalmente dependiente de 
terceros para atender cualquier necesidad básica que se le presente, pues ha expuesto 
que con sus ingresos (pensión venezolana) su capacidad de ahorro era inexistente.  
 Nos comenta que es su hijo y nuera quienes aportan ingresos a la unidad 
familiar, recayendo en ellos la responsabilidad total de asumir gastos familiares, pues 
sus 2 hijas son menores de edad.  
 Su hijo lleva unos 7 años inserto laboralmente y actualmente  desarrolla un 
trabajo de ayudante de cocina en una cadena de hoteles del sur de la isla, con una 
jornada de trabajo de 30 horas a la semana y un salario de 1100 € en 14 pagas. 
 Su nuera cuenta con una vida laboral de unos 5 años. En estos momentos 
está inserta en el mercado laboral, desarrollando un trabajo en el sector servicios 
(camarera) a jornada completa y un salario de 1550 €/mes, pues tiene prorrateadas sus 
pagas extras.  
 Nos refieren que a lo largo de todos estos años han atendido de forma 
autónoma los gastos básicos de subsistencia familiares y domésticos, compaginando el 
matrimonio periodos de inserción laboral, con otros de desempleo con o sin 
remuneración, pero siendo siempre independientes y adaptándose a las circunstancias 
económicas que en cada momento presentaban. Explican que el aumento de miembros 
familiares agrava la situación económica familiar, pero explican que las necesidades que 
el solicitante empezaba a requerir no eran cubiertas adecuadamente en su país de 
residencia, situación que ha obligado a acogerlo y darle cobertura de necesidades 
básicas en lo que se resuelva su situación particular. 
 
 
VALORACIÓN PROFESIONAL: 

 
 La situación - problema que presenta el solicitante, así como las 
dificultades que se observan para encontrar una solución a corto plazo, hace que se 
valores positivamente la concesión de la ayuda económica que para este fin se ha 
generado a nivel de la Comunidad Autónoma, pues si bien con ella no se solucionará el 
problema, si aliviará la complicada situación por la que atraviesa, no solo el solicitante 
sino la unidad familiar que lo ha acogido, pues ésta no cuentan con ingresos estables (su 
nuera acaba de comenzar a trabajar), tienen 2 menores a cargo, un elevado alquiler 
mensual,…, hechos que impiden asumir mayores cargas económicas sin dificultades. 
 

Lo que se informa en La Laguna, a  7  de  Abril  de 2026. 
 
 
VºBº 
EL JEFE DE SECCIÓN,                                        LA TRABAJADORA SOCIAL, 
 
Fdo.: Juan Carlos Martín Velázquez             Fdo. : Blanca Matos Castro. 
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